
 

 

 

Gobernador de Nariño y Policía socializan alcances de convenio 
interinstitucional por la seguridad vial del Departamento. 
  
San Juan de Pasto, 11 de febrero de 2014 (PRENSA). El Gobernador de 
Nariño, Raúl Delgado Guerrero, presidió ayer la socialización del Plan de 
Acción del convenio interinstitucional firmado entre la Gobernación de Nariño 
y la Policía Nacional, para dar cumplimiento a una política pública por la 
seguridad vial del Departamento. 
 
Delgado Guerrero, explicó que es deber de los gobernantes preservar vidas 
y por eso con el concurso de los diferentes niveles del Estado, serán 
igualmente puestas en marcha otras medidas que sumen en el propósito.  
 
La Policía Nacional en su especialidad de Tránsito y Transporte apoyará a la 
Secretaría de Hacienda de Nariño en la función de velar por el cumplimiento 
del régimen normativo de tránsito y transporte  y el ejercicio de la 
regulación y el control en las vías dentro de la jurisdicción del 
Departamento. 
 
Alcaldes, sus delegados, personeros, inspectores de tránsito, estuvieron en 
el encuentro de ayer, en compañía del Comandante de la Policía de Nariño, 
Coronel Hugo Henry Márquez Cepeda, El Procurador regional, Carlos 
Humberto González, el Secretario de Hacienda Departamental, Nelson 
Leyton y el Subsecretario de Tránsito, Gabriel Arcos. 
 
La socialización del Plan de acción, sirvió para informar que en un primer 
momento se contemplan acciones preventivas e informativas, para luego de 
un tiempo prudente, igualmente adoptar, cuando sea necesario, procesos 
sancionatorios. 
 
A partir de ayer empezó el proceso de funcionamiento  del Grupo Operativo, 
a raíz de un convenio  que  significaran nuevas unidades  de Policía 
dedicadas al control  en los municipios donde la jurisdicción la tiene el 
Departamento. 
   
 Gobierno Departamental rechazó de manera enfática hechos en los 
que perdió la vida un erradicador manual, tras caer en un campo 
minados. 
 
El secretario de Gobierno Departamental, Jaime Rodríguez Torres, rechazó 



 

 

 

de manera enfática los hechos registrados ayer 10 de febrero, en zona rural 
del municipio de Linares, donde un grupo de erradicadores manuales resultó 
afectado tras la activación de un campo minado. 
 
Según el funcionario, en este hecho ocurrido en la vereda de Tambillo, 
perdió la vida uno de los erradicadores manuales y 8 más, resultaron con 
graves afectaciones, heridas de esquirlas y laceraciones en sus cuerpos. 
Confirmó que los heridos fueron trasladados inmediatamente al Hospital 
Universitario Departamental de Nariño. 
 
Rodríguez, envió en nombre del Gobierno Departamental un mensaje de 
solidaridad y acompañamiento a los familiares de los afectados con este 
hecho al igual que a los familiares del soldado de origen nariñense, que 
murió en circunstancias similares registradas el pasado sábado en límites 
con el Departamento del Cauca.  
 
El Secretario de Gobierno del Departamento de Nariño, dijo que este tipo 
episodios se presentan porque lamentablemente Nariño está inmerso en el 
conflicto armado, por lo que se necesita que el proceso de Paz que avanza 
en La Habana culmine bien y lo más pronto posible. 
 
Así mismo indicó que desde el Gobierno Departamental se ha insistido 
reiteradamente ante instancias nacionales para que se busque alternativas 
que permitan el desminado humanitario, como forma de prevenir nuevos 
accidentes producidos con estos artefactos de guerra no convencionales. 
 
Pero de igual manera explicó que por el momento solo se pueden hacer 
campañas de tipo preventivo, ante el impedimento normativo que no 
permite que en territorios donde haya conflictos se pueda desarrollar 
desminados humanitarios. Precisó que hay casos en otros países donde si se 
aplican estas, como normas mínimas humanitarias aun en medio de un 
conflicto armado.    
         
Gobernación de Nariño y ONU Mujeres iniciarán proceso formativo a 
mujeres como constructoras de paz. 
 
Desde ayer se realiza en Pasto de manera conjunta entre la Gobernación de 
Nariño y ONU Mujeres un taller con organizaciones de mujeres, víctimas, 
jóvenes y periodistas, para definir los contenidos de un proceso formativo 
que reconozca a la mujer como constructora de Paz. 



 

 

 

 
En este encuentro,  liderado por la Secretaría de Equidad de Género e 
Inclusión Social de la Gobernación de Nariño, y la Corporación Humanas, 
como operador de ONU Mujeres, se determinan los vacios o debilidades que 
existan en las organizaciones participantes para convertirlos en fortalezas. 
 
La Secretaria de Equidad de Género e Inclusión Social, Lilian Rodríguez, 
explicó que el proceso formativo que se extenderá por 3 o 4 meses y les 
debe brindar a las mujeres, herramientas para la incidencia política en la 
construcción de paz y que estará sintonizada con la Agenda de Paz y 
Postconflicto para el Departamento de Nariño. 
 
Explicó que este proceso incluirá también a comunicadores sociales y 
periodistas ante el papel importante que cumplirán en una eventual etapa de 
postconflicto. Dijo que se pretende ofrecer en talleres puntuales 
herramientas claras para facilitar su labor informativa. 
 
A su turno la coordinadora de investigación de la Corporación Humanas, Luz 
Piedad Caicedo, aseguró que este proceso de cualificación de capacidades, 
busca también mejorar en las mujeres sus condiciones como lideresas. Dijo 
que ONU Mujeres promueve también un proceso similar en el Departamento 
del Meta.  
 
Aseguró además que ya se han definido tres grandes líneas en las que se 
basará el proceso de capacitación: herramientas para la participación 
política, justicia transicional y estrategias comunicativas. 
  
El próximo  30 de abril  vence plazo para cancelar el impuesto de 
vehículo con el 20% de descuento. 
  
Todos los propietarios de vehículos automotores incluidos los carros y motos 
Ecuatorianos que están rodando en Nariño, pueden  pagar el impuesto de 
vehículos vigencia 2014, con un descuento del 20% por pronto pago, hasta 
el próximo  30 de Abril . 
  
Así lo confirmó la Subsecretaria de Rentas del Departamento, Paola de los 
Ríos, quien recordó además, que el mencionado descuento no se aplica a 
quienes realicen el pago  entre el 1 de Mayo y el  31 de Julio. En tal sentido, 
los propietarios que paguen después de este periodo tendrán que hacerlo 
con sanción más intereses. 



 

 

 

  
Quienes están interesados en consultar su liquidación pueden hacerlo en  la 
sede del consorcio GIT, ubicado en la calle 19 número 27 -67 o consultando 
la página web de la Gobernación de Nariño, link: pago de impuestos. 
  
Los Bancos autorizados para recaudar el pago son: Av Villas, Banco de 
Occidente y Colpatria. 
  
Pague a tiempo, sin Intermediarios y evite sanciones, enfatizó la 
Subsecretaria de Rentas de la Gobernación de Nariño. 
  
"El pago del impuesto de vehículos no es un juego". 
  
Ceremonia de Graduación de Bibliotecarios de Nariño como 
Tecnólogos en Gestión de Bibliotecas Públicas Municipales. 
 
En convenio establecido por el Ministerio de Cultura, la Gobernación de 
Nariño y el SENA, desde el año 2012 y 2013 se realizó una formación técnica 
dirigida a Directores y Directoras de las Bibliotecas Públicas Municipales en 
un programa integral de gestión, que ha concluido con éxito, obteniendo 30 
bibliotecarios de Nariño el título de Tecnólogos en Gestión de Bibliotecas 
Públicas. 
 
La Dirección Administrativa de Cultura Departamental ha programado una 
ceremonia de graduación para el próximo viernes,14 de febrero de 2014, 
en el Auditorio de CINAR Sistemas (Calle 13 N° 24 – 83 B/ Santiago) a partir 
de las 3:00pm, con el propósito de resaltar el esfuerzo y la dedicación de los 
bibliotecarios capacitados que ofrecerán un mejor servicio a la comunidad 
nariñense. 
 
De igual manera, los 30 Bibliotecarios en mención realizarán una jornada de 
trabajo para articular proyectos de lectura y bibliotecas que se realizarán en 
las Bibliotecas Municipales que administran y que hacen parte de la Red 
Departamental de Bibliotecas Públicas de Nariño.  
 
 Socialización del Programa Nacional de Estímulos del MinCultura en 
el Departamento de Nariño. 
 
El próximos 24 y 25 de febrero de 2014, delegados del Ministerio de Cultura 
realizarán una socialización del Programa Nacional de Estímulos que para el 



 

 

 

año 2014 se abre la oferta con 123 convocatorias, representadas en la 
entrega de más de 578 estímulos que buscan promover la creación, la 
investigación, la formación y la circulación en el sector artístico y cultural en 
todo el territorio nacional.  
 
“El Ministerio de Cultura extiende una invitación a todo el sector artístico y 
cultural del país para que participe de forma activa en estas convocatorias, 
estructuradas de manera amplia para abarcar las diferentes áreas, 
disciplinas y prácticas que hacen parte de los campos del arte y la cultura”, 
indicó Katherine Eslava Coordinadora del Programa Nacional de Estímulos. 
 
Para este año, los estímulos se entregarán en las áreas de artes visuales, 
danza, literatura, música, teatro y circo, primera infancia, bibliotecas, 
comunicaciones (televisión y radio), cinematografía, patrimonio, 
emprendimiento cultural, fomento regional, proyectos museológicos, 
archivos, entre otros. 
 
En las convocatorias pueden participar personas naturales, a título individual 
o colectivo, quienes deben revisar cuidadosamente los requisitos generales y 
específicos de participación de cada estímulo.  
 
Las dos jornadas de socialización se realizarán: 
 
- En Pasto: Lunes, 24 de Febrero de 2014, Pinacoteca Departamental 
(Cra.26 N°18 – 93) – 2:00pm. 
- En La Unión: Martes, 25 de Febrero de 2014, 10:00am – (Lugar por 
Confirmar). 
 


